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CONTRATO NÚMERO: CPSP/T5¡"0T9
ITIFE

CONTMTO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISI'/O
DESCENTMLIZADO INSTITUTO TLAXCALÍECA DE LA INFMESTRUCTURA
FiSIcAY EDUcATIVAATRAVES DE sU DIREcToRAGENERAL, LA INGENIERo
CIVIL ANAHíGUTIÉRREZ HERNÁNDEZ. A QUIEN EN Lo SUCESIVo Y PARA
EFECTOS DEL PRFSFN I E CON I RA IO SE LE DENOI\¡INAM 'EL ITIFE' Y I A
POR OTRA PARTE EL CIUDADANO HUGO AZTATZI CARRETO I\¡AYOR DE
EDAD, DE NACIONALIDAD I\¡EXICANACON LA CLAVE DE REGISTRO FEDEML
DEL CONTRIBUYENTE AACH85O6134H7, CON DOI\¡ICIL]O UBICADO EN AV. LA
PIEDAD NÚI\¡. 14, SECCIÓN PRIIIIERA, ZACATAELoo, TLAX., c.P.90740,, A
QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
SE LE DENO¡IINARA "PRESTADOR DE SERVICIOS'.

DECLARACIONES

OUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA
EDUCATIVA. ES UN ORGANISI¡O PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRII\¡ONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO NÚN,IERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO EL DlA24 DE NOVIEI\¡BRE DE 2008.

QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IIVIPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESENTE
CONTMTO DE 'PRESTADOR DE SERVICIOS". CONFORI\¡E AL
PROGRAI\]IA "ESCUELAS AL CIEN".

C OUE LA INGENIERO ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNANDEZ, DIRECTORA
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA
FlstcA EDUcATtvA. CUENTA coN FACULTADES LEGALES PARA
FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL l'/lSMO, CON
FUNDAf\,{ENTO EN EL ARTICULO 13 FRACCIÓN VII DEL REGLAI\¡ENTO
INTERIOR DEL INSÍITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FisIcA EDIIcATIVA
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OUE SEÑALA COIVIO DOIVICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO TN CAILT IIRA Y ORTTGA NÚI\¡FRO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,

fLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUI'¡PLIMIENTO
DE SUS PROGRA¡,4AS REQUIERE TEIT¡PORALÍ\,IENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FiSICA CON CONOCII¡IENTOS EN
SERVICIOS DE FOTOCOPIADO Y PREPARACIÓN DE DOCUI¡ENTOS:
DIGITALIZACIÓN DE DOCUI\¡ENTOS OFICIALES. FAX, ENGARGOLADO,
EN[¡ICADO. ENCUADERNACIÓN Y CORTE DE PAPEL; POR LO OUE HA
DEfER[,lINADO LLEVAR A CABO LA CONTMTACIÓN DE "SERVICIOS
DE APOYO".

LOS "PRESTADOR DE SERV/CTOS"

IIIANIFIESTA BAJO PROTESfA DE DECIR VERDAD, OUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEI\¡IO DEL PRESENTE INSTRUI\¡ENTO SON
FIDEDIGNOS.

OUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEIT¡PEÑO, ASf
COI!¡O A LA SUSCRIPCIÓN DEL [/IS[/O, Y QUE NO SE ACIERTA EN
ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENEMR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

OUE CUENÍA CON LOS CONOCIN¡IENTOS TÉCNICOS Y LA
EXPERIENCIA NECESARIA, POR LO QUE SU PERFIL ES EL IDÓNEO
PARA LA CUfVPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE INSTRUfllENTO.

¿:r- u QUE POSEE LAS HERRAI\¡IENTAS Y ]\,¡EDIOS NECESARIOS PARA
CUf\¡PLIIVIIENTO DEL PRESENTE INSTRUI\¡ENTO.
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CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIIÍIERA.. "EL /I/FF' ENCOI\4IENDA A " PRESTADOR DE SERY/C/OS' A
PROPORCIONARSUS DESTREZAS EN LAS COI\TIISIONES ESPECIFICADAS EN
.EL APARTADO DT DTCLARACIO\ES INCISO E

ASf I\¡IsMo, DEBEM RENDIR Los INFoRI,{ES DE LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS CUANDO SE LE REQUIERA, I\¡ISI/IOS QUE DEBEM
PRESENTAR AL '1TIFE".

SEGUNDA.. "PRES¡ADOR DE SERY/C/OS' SE OBLIGA A APLICAR SU
CAPACIDAD Y SUS CONOCII\¡IENTOS PARA CUI\¡PLIR SATISFACTORIAI\¡ENTE
CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOI\¡IENDE "E¿ /flFE" ASÍ COI¡O A
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALOUIER OfRA
RTSPO\SABII'DAD EN LA OUE INCURRA, ASf CO[4O DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS OUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE- CAUSAREN A'EL /I/FE'

TERCERA. 'PRFSIADOR DE SERVIC¡OS SE OBLIGA A DESEI\4PEÑAR LOS
SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A 'EL /r/FE'EN FORIIIA PERSONAL
E INDEPENDIENTE. POR LO OUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONfRATO

E. NO ES PARTE EN UN JUICIO DEL ORDEN CIVIL, I\¡ERCANTIL O LABORAL
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENClA O ENTIDAD.

.EL IÍIFE'Y 'EL PRESTADOR DE SERYICIOS' DECLARAN QUE ES DE SU
FIRI\¡E VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:
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CON]RATO NúMERO: CPSP/154/20I9

OE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.-'E¿ /'FE'SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
NFORi¡TS AI 'PRTSfADAR DT STPVrclOS" ÚNICAIVIE\TE LA PERCEPCIÓN

POR CONCEPTOS DE HONORARIOS LA CANTIDAD DE $I0,791.20 (DIEZ MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 2Ol1OO M.N.), [¡ISIVIA QUE INCLUYEN
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CUANTíA OUE SERÁ PAGADEM EN
UNA SOLA EXHIBICIÓN, EL ITIFE REALIZARA LA RETENCIÓN
CORRESPONDIENTE AL II\¡PUESTO SOBRE LA RENTA.

QUINTA.. 'PRESIADOR DE SERY/C/OS' TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EMITIR
UN CO¡¡PROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) PREVIO A tA
COI¡ISIÓNI SIENDO ASI OUE ACEPTA Y CONVIENE OUE EN EL CASO DE
OI\¡IfIR, FACULTA A 'EL i T/FE" PARA OUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU
FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES,

SEXTA.- "PRESIADOR OE SERY/C/OS' SE OBLIGA A DESEMPEÑAR SUS
ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD. EFLCIENCIA Y PRODUCTIVIDAD,
ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRU¡IENTO BASE.

sÉPTtMA.. 'PRESTADoR DE sERV/c/os, No PoDRA CEDER EN FoRI\¡A
PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTP\A PERSONA F1SICA O
I\¡ORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO.

DE LA DURACION Y RENOVACION

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ VALIDEZ DUMNTE EL
PERIODO COI\¡PRENDIDO DEL I AL 31 OE MAYO DE 2019, ACLARANDO QIJE
.EL ITIFE" EN CUALQUIER [,IOI\4ENTO PODRA DAR POR TERNIINADO SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTAY SIN NECESIDAD OUE I!¡EDIE RESOLUCIÓN
JUDICIAL ALGUNA POR INCUNlPLII',lIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUIlIENTO.

é--asrMrsMo "pREsraDoR DE sERwc/os'poD*A DAR poR coNcLlJrDo
DICHO CONTRATO CON'EL /flFE'DE I\¡ANERA AUGURADA Y PREVIO AVISOT

.+
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POR ESCRITO CON DIEZ DÍAS DE ANTICIPACIÓN, AL CONVENIR CON SUS
INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉRI\¡INO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDM PRÓRROGA AUTOI!]AÍICA POR SER UN
CONTRATO I\¡ERAMENTE DE CARACTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDRÁ QUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRI4A DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISIóN

NOVENA.- SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

., I. POR Í\¡UTUO CONSENTIMIENTOI
II, POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEI\4ENTE, DE I\¡ANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULAOO EN EL
PRESENTE CONTRATOI

III, POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORIT,IACIÓN A LA OUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCiA DE
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOIVIENDADOS;

IV. POR SUSPENDER INJUSTIFICADAI\¡ENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR'EI
|TIFE:

V. POR NEGARSE A INFORN¡AR A'EL-/I/FE' SOBRE LA PRESTACIÓN Y/O
EL RESIJLTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS:

VI. POR II\¡PEOIR EL DESEI\¡PEÑO NORMAL DE LABORES DE'EL /'FE'
DUMNTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOSJ

VII. SI SE COI\¡PRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y

VIII. POR INCUI\¡PLII\¡IENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATOI

IX. POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRI]MENTO

/',

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLAUSUU\"EL ÍIF .I
COI¡UNICAM POR ESCRIIO A PRESIADOR DE SERVICIOS', IL /\

(\
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CONf RAÍO NÚMERO: CPSP/l54/mIS

INCUIMPLII\¡IENIO EN OUE ESTE HAYA INCURRIDO. PARA OUE EN UN
TERII¡INO DE CINco DIAS HABILES, EXPoNGA Lo QUE A sU DERECHo
CONVENGA, YAPORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.

DECIMA.- "PRESIADOR OE SERY/C/OS' NO SERÁ RESPONSABLE POR
CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA I\¡AYOR QUE LE
II\¡PIDA PARCIAL O TOTALI'/ENTE CUI\¡PLIR CON LAS OBLIGACIONES
JOI.]TRAÍDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO. EN EL ENTENDIDO
DE OUE DICHOS SUPUTSTOS DEBERÁN SER DFA DA{VENTE ACREDITADOS

DEL RÉGIMEN POR HONORARIOS

DÉCII4A PRIMERA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CU[4PLI[4IENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, "EL /¡/FE" NO ADQUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN
ALGUNADE CARACTER LABORAL A FAVOR DE'PRES¡ADOR DE SERY/C/OS'
EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE
CONSTA DE ESTE INSTRUI\¡ENTO LOS ARTICULOS 1. 8 Y 20 DE LA LEY
FEDERAL DEL TMBAJO; DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y APARTADO B DEL ARTICULO
123 CONSTIÍUCTÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS I¡EXICANOS.

ASII\4ISII4O, 'PRESIADOR DE SERY/C/OS" NO SERÁ CONSIDERADO COI!4O
TRABAJADOR NI DE BASE N¡ DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES
Y EN PARTICULAR PARAOBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR
LA LEY DEL INSTITUTO |!¡EXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO
DISPUESTO EN SU ARTÍCULO 11.

DE LA COMPETENCIA E INTERPRETACIóN

DECIÍIIIA SEGUNDA,.EL "/TIFE Y'PRESTADAR DE SERYIC/OS"ACEPTAN OUF
TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRA POR LAS
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CAPITULO 1. DE LOS ARTICULOS 2254
AL 2263 DEL CÓDICO CIVIL PARA EL ESTADO IIARE Y SOBEMNO DT
TLAXCALA, EL CAPÍTULO NÚIIIERO DE LOS INGRESOS POR ACTIVIDADES
EI\¡PRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU ARTÍCIJLO 1OO DE LA LEY DEL
IÍ\¡PIJES I O SOBRF LA RFNTA LAS PAR I LS SE SOIúTTIN A LA JURISD|ccIoN 
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.EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS'

DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE
TLAXCALA. TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR
RAZÓN DE SU DO[,IICILIO PRESENTE O FUTURo LLEGARAN ATENER.

DÉctMA TERCERA.- [¡aNtTtESTAN LÁs pARrES euF Tt, LA cELEBRACtoN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR. IVIALA FE
VIOLENCIA LESIÓN, CONOCLENDO SUS ALCANCES JURÍDICOS.

LEÍDO oUE FUE PoR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUfuIENTo
]NTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES SE FIRI\¡A EL I\¡ SNIO, AL CALCE Y AL IIIARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES. EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE I¡AYO DE DOS N¡IL
DIECINUEVE

PARTES
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